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Núm. 42 (b) 
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PROYECTO DE LEY 

Orgánica por la que se desarrolla el artículo 17.3 de la Constitución en materia 
de asistencia letrada al detenido y al preso y modificación de los artículos 
520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se or- 
dena la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas pre- 
sentadas al proyecto de  Ley Orgánica, por la 
que se desarrolla el artículo 17.3 de la Consti- 
tución en materia de asistencia letrada al de- 
tenido y al preso y modificación de los artícu- 
los 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

Palacio del Senado, 25 de octubre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez.-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
520. 

ENMIENDA 

A l  artículo 520.1, párrafo segundo, ain fineu. 

Donde dice udeberá ser puesto en libertad a 

Debe decir: udeberá ser puesto en libertad o 
disposición de la autoridad judicialu ... 

a disposición de la autoridad judicial.. 
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JUSTIFICACION 

Mejorar la redacción, a fin de hacerla más 
clara e inteligible y está de acuerdo con el 
artículo 17.2, ain finem, de la Constitución. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-EI Portavoz, Camelo de Renobalea 
Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
520.2, párrafo nuevo. 

ENMIENDA 

Donde dice: aasí como de los derechos que 
le asisten y especialmente de los siguientes* ... 

Deberá decir: *así como de los derechos 
que le asistenm. 

J U ST IFIC ACIO N 

La enumeración de los derechos que se re- 
coge en los apartados siguientes del párrafo 
en cuestión no es exhaustiva, puesto que 
constitucionalmente el detenido tiene más 
derechos que los que se enumera, como se in- 
dica en las enmiendas siguientes. Por ello es 
justo que se le informe de todas ellas, a fin de 
respetar en su integridad la norma constitu- 
cional. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-El Portavoz, Carmelo de Renobales 
Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
. rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
520.2, a). 

ENMIENDA 

La redacción de dicho apartado la entende- 
mos así: 

*a) Derecho a guardar silencio no decla- 
rando si no quiere; a no contestar alguna o 
algunas de las preguntas que se le formulen o 
a manifestar que sólo declarará ante el Juez.m 

JUSTIFIC ACION 

Entendemos que la redacción que propo- 
nemos y que sólo varía mínimamente la del 
texto legal, es más clara y concreta que la 
contenida en el proyecto de Ley, y está más 
en consonancia con el artículo 17.3 de la 
Constitución. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-El Portavoz, Camelo de Renobalea 
Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
520.2, b). 
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ENMIENDA 

Donde dice: b) «Derecho a no confesarse 

Debe decir: b) ((Derecho a no declarar con- 
cu I pa b le.. . )) 

tra sí mismo y a no confesarse culpable.)) 

J U STIFIC ACION 

El artículo 24.2, «in line», de la Constitu- 
ción, apoya la redacción propuesta. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-El Portavoz, Carmelo de Renobales 
Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
fbrmula la siguiente enmienda al artículo 
520, c). 

ENMIENDA 

Entendemos que una redacción más acorde 
con el texto constitucional puede ser la si- 
guiente: 

«e) Derecho a designar Abogado de forma 
inmediata y a solicitar su presencia previa 
para que le asista en las diligencias policiales 
y judiciales de declaración, careo, inspección 
ocular, e intervenga en todo reconocimiento 
de identidad de que sea objeto y en cualquier 
otra que afecte a la persona del detenido. Si el 
detenido o preso no designara Abogado, se 
procederá a la designación de oficio previa a 
la práctica de cualquiera de las diligencias 
antes citadas.)) 

JUSTIFICACION 

Si, según el artículo 17.3 de la Constitución, 
se trata de dar  garantías al detenido, que con 
arreglo al 24.2 in fine, también de la Consti- 
tución, tiene derecho a la presunción de ino- 
cencia, parece lógico que las matizaciones 
propuestas en esta enmienda sean aceptadas 
por cuanto que aseguran las garantías que la 
Constitución confiere a los derechos del dete- 
nido. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-El Portavoz, Carrnelo de Renobales 
Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
520, e). 

ENMIENDA 

Proponemos la redacción siguiente: 

«e) Derecho a ser asistido gratuitamente 
por un intérprete cuando no comprenda, o no 
hable el castellano y sí alguna de las demás 
lenguas oficiales españolas o cualquier 
idioma extranjero.)) 

JUSTIFIC ACION 

Ya  el artículo 388 de la Ley dc Enjuicia- 
miento Criminal, exige que se le pregunte al 
detenido si sabe leer y escribir, y en el 399 se 
prevé que el detenido pueda no entender el 
castellano. 
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De otro lado, en el artículo 3.2 de nuestra 
Constitución se dice que serán también oficia- 
les en las respectivas Comunidades Autóno- 
mas las demás lenguas espanolas, algunas de 
las cuales han sido y de hecho son la lengua 
materna del detenido, teniendo de cualquier 
otra, en no pocos casos, un conocimiento muy 
limitado, y por supuesto no del suficiente ni- 
vel como para que realmente acomprendan o 
*entienda* con precisión aquello de que se le 
hable o sobre lo que se le pregunte; con lo que 
si se le hace declarar, o carearse en caste- 
llano, no se le garantiza en su plenitud el de- 
recho a obtener la tutela efectiva de los Jue- 
ces y Tribunales, pudiendo producirse una 
auténtica indefensión y vulnerándose el artí- 
culo 24.1 de nuestra Constitución. 

Más aún en la actual legislación procesal, 
está prevista la existencia de los auxiliares in- 
térpretes, que si se crearon antes de la Consti- 
tución de 1978, ahora adquieren una mayor 
relevancia al haberse reconocido la oficiali- 
dad de las distintas lenguas espariolas, según 
el artículo 3 . O  de la Constitución. 

Por otro lado, diversos Estatutos de Auto- 
nomía se reconoce como mérito preferente 
para el nombramiento de Magistrados, Jue- 
ces, Secretarios y demás personal al servicio 
de la Administración de Justicia, el conoci- 
miento de la lengua propia de la Comunidad 
Autónoma de que se trate. Así, por ejemplo, 
en el artículo 35.1 y 3 del Estatuto Vasco, en 
el 23 del Estatuto de Cataluña, en el 25 del 
Estatuto de Galicia. 

Por último, en el artículo 27 del Pacto In- 
ternacional de Derechos Civiles y Políti- 
cos de 19 de diciembre de 1966, ratificado 
por Espaiia el 30 de abril de 1977, se reconoce 
a los distintos pueblos que integran un Es- 
tado, el derecho a emplear su propio idioma, 
precepto a tener en cuenta a tenor del artí- 
culo 10.2 de la Constitución, así como del 3.2 
de la norma Suprema y del artículo 6 . O  del 
Estatuto de Autonomía del País Vasco, y de 
los demás Estatutos de Autonomía que ten- 
gan reconocido tales derechos lingüísticos. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-El Portavoz, Carmelo de Renobales 
Vlvmco. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
520, f). 

ENMIENDA 

Entendemos que debe redactarse así: 

af )  Derecho a ser reconocido por el médico 
forense o su sustituto legal, y en defecto de 
ambos, por el de la Institución en que se en- 
cuentre o por cualquier otro dependiente del 
Estado, o de otras Administraciones Públi- 
cas.* 

JUSTIFIC ACION 

La finalidad del precepto no es otra que la 
que recoge el artículo 15 de nuestra Constitu- 
ción. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-EI Portavoz, Cannelo de Renobales 
Vfvanco. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
520.5. 
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ENMIENDA 

Supresión del apartado. 

JUSTIFIC ACION 

Entendemos que debe suprimirse por 
cuanto el mismo está en contradicción con los 
artículos 17.3 u 24.2 de la Constitución que 
garantizan al detenido la asistencia de abo- 
gado o letrado. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-El Portavoz, Carmelo de Renobales 
Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
lormula la siguiente enmienda al artículo 
520.6, a). 

ENMIENDA 

Entendemos que la redacción debe puntuali- 
zarse del modo siguiente: 

«a)  Solicitar en todo caso que, en su pre- 
sencia, se informe y explique al detenido 
preso los derechos que le asisten y en  especial 
los enumerados en el número 2 de este artí- 
culo y que se proceda al reconocimiento iné- 
dico señalado en su párrafo f 1 . n  

JUSTIFIC ACION 

La asistencia del letrado al detenido sólo 
será verdadera garantía como quieren los ar- 

tículos 17.3 y 24.2 de ia presunción de inocen- 
cia, que establece el artículo 24.2, si el Le- 
trado, está presente y en su presencia se ex- 
plica al detenido en lenguaje liso y llano que 
dicho detenido comprenda en qué consisten 
sus derechos. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-El Portavoz, Carmelo de Renobales 
Vivanco. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
527, b). 

ENMIENDA 

Entendemos que el apartado b) del artículo 
527 debe ser sustituido por el siguiente: 

«El derecha a la comunicación prevista en 
el apartado d) del número 2 sólo se practicará 
con el familiar más próximo.» 

JUSTIFICACION 

Creemos que no contradice la incomunica- 
ción el que el familiar más próximo sepa 
desde el primer momento dónde está el dete- 
nido. Y ello no sólo para evitar la angustia de 
la búsqueda, sino, además, porque sólo así se 
cumplirá en parte el precepto del artículo 
520.1, en cuantd que la detención deberá 
practicarse en la forma que menos perjudique 
al detenido. Por otro lado, al menos no esta- 
remos en contradicción con el artículo 15 de 
nuestra Constitución. 

- 9 -  



Núm.42 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-El Portavoz, Camelo de Renobales 
Vlvanco. 

ENMIENDA NUM. 11  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 520.1, párrafo 2.O 

ENMIENDA 

De corrección de errata 

Intercalar el disyuntivo «o» a continuación 
de ((el detenido deberá ser puesto en liber- 
tad, y antes de « a  disposición de la autoridad 
judicial U. 

JUSTIFIC ACION 

En el texto remitido por el Gobierno, re- 
sulta obligadamente el que siempre se ha de 
poner en libertad al detenido o al preso, ocu- 
rriendo muy por el contrario que la conducta 
presunta de infracción pueda merecer la 
puesta a disposición de la autoridad. 

Madrid, 20 de octubre de 1983.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio 'Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 520.4, párrafo 2. 

ENMIENDA 

De modificación 

Se propone la siguiente redacción: 

u S i  transcurrido el plazo de ocho horas 
desde la comunicación realizada al Colegio de 
Abogados, no compareciese injustificada- 
mente Letrado alguno en el lugar en donde el 
detenido o preso se encuentra, se comunicará 
tal circunstancia a la Autoridad judicial, 
quien por término de ocho horas y de acuerdo 
con el Colegio de Abogados respectivo pro- 
veerá por turno de oficio la asistencia del de- 
tenido. , 

JUSTIFIC ACION 

La anterior medida tiene por objeto el re- 
forzar que la asistencia letrada al detenido 
sea prestada en cualquier situación, incluida 
aquella en que el letrado primeramente de- 
signado no haya comparecido. 

Por otra parte, resulta innecesario incluir 
las posibles responsabilidades del Abogado 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por 
tratarse de un tema disciplinario colegial, re- 
gulado tanto en los Estatutos de los Colegios 
de Abogados como en los textos legales sus- 
tan t ivos. 

Madrid, 20 de octubre de 1983.-El Porta- 
voz, Juan de Amspacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
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glamento del Senado, I'ormula la siguiente 
enmienda al artículo 520.6. 

ENMIENDA 

De adición 

Anadir un inciso d) que diga: ((Obtener co- 
pia de las diligencias practicadas con su in- 
tervención)). 

J UST IFIC ACION 

Con el fin de que al Abogado cuente con 
todo lo necesario para preparar una mejor de- 
fensa de su cliente. 

Madrid, 20 de octubre de 1983.-El Porta- 
\'oz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El 'Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda de adición de  un nuevo artículo 

ENMIENDA 

De adición de u n  nuevo artículo 

Que pasaría a ser el artículo 486 bis de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal con la si- 
guiente redacción: 

«Toda persona citada por la autoridad gu- 
bernativa'o'la judicial durante la instrucción 
de la causa, tendrá derecho a comparecer 
asistido de Abogado, quien podrá solicitar del 
Iuncionario que practique la diligencia en la 
que haya intervenido, una vez linalizüda esta, 

la aclaración de los extremos que considere 
convenientes, la consignación en el acta de 
cualquier incidencia que haya tenido lugar 
durante su práctica, así como la obtención de 
copia de dicha diligencia.» 

JUSTIFIC ACION 

La adición de este nuevo artículo tiene por 
objeto extender el ámbito de la asistencia le- 
trada más allá del supuesto estricto de la de- 
tención, evitando así el posible perjuicio que 
para el luego detenido pueda derivarse de di- 
ligencias practicadas sin asistencia del Le- 
trado. 

Palacio del Senado, 20 de octubre de 
1983.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 15 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, v modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Lev de Enjuicimiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo único. 

Artículo 520.1. Nue1.a redacción: 

«La detención v la prisión pro\ isional de- 
berán practicarse en I'oriiia qiir pc*i.jiidique al 
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detenido o al preso en su pzrsoiia, reputación 
o patrimonio tan sólo en lo imprescindible 
para la realizacibn de las averiguaciones ten- 
dentes al esclarecimiento de los hechos y de 
conformidad con las artículos 490. 492 y 496 
de esta Ley. 

MOTI\' ACION 

Procurar criterios objetivos en la determi- 
nación de la restricción de los derechos de 
conformidad con el articulo 17.3 de la Consti- 
tucion. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Femúida-PLñu y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 16 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la .Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado. tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 320 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Organ ica). 

EN .MIES D A 

Al artículo único 

Articulo 520.2, p h a f o  primero: 

Anadir, después de a toda persona detenida 
o presa será informada ... ., el siguiente pá- 
rrafo: 

a... desde luego y en términos claros y pre- 
cisos.. 

MOTIV AC 10  N 

La intoriiiacih no debe sufrir dilación al- 
guna debiendo ser, por tanto, realizada desde 
el mismo moinento de la detención. 

Palacio del Senado. 24 de octubre de 
1983 .-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 17 

De don Rafael Fernán- 
dcz-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecidO en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, v modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Organica). 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Artículo 520.2, párrafo a). Nueva redacción: 

*a) Derecho a guardar silencio, no decla- 
rando si no quiere, a manifestar que lo hará 
únicamente ante el juez, a no  contestar a al- 
guna o algunas de las preguntas que le formu- 
len y no acceder a realizar ninguna actividad 
que pueda producir prueba en su contra. 
Cualquiera ae  estas decisiones del detenido o 
preso se consignarán en el atestado o en las 
actuaciones judiciales.. 

MOTIV ACION 

El detenido no  es requerido tan solo para la 
confesión, sino para otras pruebas inculpato 
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rias, como el reconocimiento de  terceras per- 
sonas y reconocimiento de cosas, exhibición 
de documentos, etcétera. En todos estos ca- 
sos, las pruebas deben estar presididas por los 
mismos criterios y garantías de la declaración 
verbal. 

Palacio del- Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Fernández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 18 

De don Rafael Femán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de  asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de Lnjuiciamiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Articulo 520.2, párrafo d). Nueva redac- 
ción: 

«Derecho a que se ponga en conocimiento 
de las personas que designe el hecho de la 
detención o prisión, el lugar en que se halle 
en cada momento y la autoridad a cuya dis- 
posición se encuentra. 

Si el detenido o preso es menor de edad, la 
comunicación referida en el párrafo anterior 
se hará en todo caso a quien ejerza su patria 
postestad, tutela o guarda de hecho y si no 
fuere hallada se dará cuenta inmediata al Mi- 
nisterio Fiscal. 

Si el detenido o preso es menor de dieciséis 
años o incapacitado se practicarán las comuni- 
caciones referidas en los dos párrafos anterio- 
res y ,  absteniéndose de  practicar diligencias 
de investigación criminal en su contra, serán 
puestos inmediatamente a disposición del 
Tribunal Tutelar de Menores o en condiciones 
de recibir la asistencia que precisan. 

Si el detenido o preso fuera extranjero ten- 
drá derecho a que las referidas comunicacio- 
nes se hagan además al Cónsul de suga ís .»  

MOTIV ACION 

La referencia a uias personas que se desig- 
nen» abarca a todos los supuestos del primer 
párrafo sin restricciones en número o calidad. 
La comunicación de la autoridad, a cuya dis- 
posición se encuentra, es dato esencial, cuya 
sustracción a los notiticados es inoportuna. 
Es imprescindible distinguir el mayor de die- 
ciséis anos y menor de dieciocho, para dar un 
trato privilegiado a sus padres o tutores, de los 
inimputables respecto de los que no cabe re- 
gular en esta Ley la prosecución de una de- 
tención o prisión improcedente. N o  hay razón 
para privilegiar a los extranjeros con una co- 
municación personal con su Cónsul, bastando 
con extender razonablemente el derecho a 
que a éste le sea hecha la notificación que se 
regula. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983 .-Rafael Fernández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 19 

De don Rafael Femán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 
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su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al arwulo único. 

Al artículo 520.2, párrafo e). Nueva redac- 

«Derecho a ser asistido gratuitamente por 
un intérprete cuando no comprenda o no ha- 
ble el castellano.. 

ción: 

MOTIV ACION 

Si se supera la desafortunada expresión del 
artículo 440 de la Ley y se habla de la lengua 
castellana es para incluir en su ámbito a otras 
lenguas de Espaiia y,  por ello, la referencia 
exclusiva a los extranjeros es contradictoria. 
Al margen de esto con el texto propuesto ca- 
bría resolver los problemas de los sordomu- 
dos. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA -IUM. 2 

De don Rafael Femán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 

titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y preso, y modificación de los artícu- 
los 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cri mina1 (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Artículo 520.2, párrafo f). Nueva redac- 

*Derecho a ser reconocido en el momento 
de ingresar en cualquier centro de custodia, 
detención o prisión, y en el momento de salir 
de cada uno de ellos por un médico forense o 
su sustituto legal,/por el de la Institución en 
que se encuentre o, en ausencia de los ante- 
riores, por cualquier otro dependiente del Es- 
tado o de otras Administraciones públicas, 
así como por el que designare el mismo dete- 
nido o preso, o las personas a que se refiere el 
párrafo d) o el abogado que le asista; así 
como derecho a ser asistido inmediatamente 
por los citados facultativos si lo precisa, se- 
gún criterio de ellos.. 

ción: 

MOTIV ACION 

Mejora el apartado enmendado de acuerdo 
con la finalidad perseguida por el proyecto de 
Ley. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983 .-Rafael Fernández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

Enmienda núm. 21 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A lesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado tengo el honor de poner en 
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su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Artículo 520.3, párrafo 1.O 

Añadir, después de <(forma fehaciente ... » 

lo siguiente: «e  inmediata,). 

MOTIVACION 

Es necesaria que la comunicación al Cole- 
gio de Abogados sea inmediata a la detención 
y que entre ésta y la declaración no transcu- 
rra un período dilatado de tiempo. En el mo- 
mento actual se está produciendo, en múlti- 
ples casos, una corruptela por la que los fun- 
cionarios policiales practican el interrogato- 
rio en presencia del letrado veinticuatro, cua- 
renta y ocho horas o más, después de la de- 
tención. Esto posibilita interrogatorios «in- 
lormales» que desvirtúan la asistencia le- 
trada. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

Enmienda núm. 22 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 

su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo Único 

Artículo 520.3. Añadir un nuevo párrafo: 

«Si el detenido o preso no consintiere en la 
práctica de diligencias que le afectan sin la 
presencia de su abogado, será puesto inme- 
diatamente a disposición del Juez abstenién- 
dose de realizar tales diligencias. 

El Colegio de Abogados dispondrá en todo 
caso de letrado en la sede del Juzgado de Ins- 
trucción para ejercer la asistencia al detenido 
o preso en cuanto comparezca o sea condu- 
cido ante el Juez.» 

MOTIV ACION 

El supuesto de no consentir las actuaciones 
se deduce del párrafo anterior, pero no se re- 
gula. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

Enmienda núm. 23 

De don Rafael Fernan- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
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Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículo 520 y 527 de ia Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo único. 

Artículo 520.4. Sustitución LI todo el nú- 
mero por lo siguiente: 

nunciable. rn 

aEl derecho a la asistencia letrada es irre- 

MOTIVACION 

La irrenunciabilidad de la asistencia le- 
trada no debe ser objeto de excepción alguna. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Femández Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

Enmienda núm. 24 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículo 520 y 527 de ia Ley de Enjuiciamiento 
Cri mina1 (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Artículo 5a.5 ,  apartado b). Suprimir *una 
vez terminada ésta,. 

MOTIVACION 

De acuerdo con la propia Exposición de 
Motivos del proyecto de Ley la asistencia le- 
trada se debe concebir como una auténtica 
asistencia activa, por consiguiente, no debe 
entenderse que las aclaraciones, observacio- 
nes o ampliaciones que entienda el letrado 
que debe realizar sean una diligencia distinta 
y posterior. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983 .-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 25 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Artículo 520.5, apartado c). 

Sustituir desde: .al término de la prác- 
tica...*, hasta el final, por: ade forma personal 
y reservada. * 

MOTIVACION 

Necesaria clarificación para evitar las obs- 
trucciones que en la práctica diaria se han 
producido. 
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Por otro lado, la entrevista no tiene por qué 
ser necesariamente posterior a la declaración. 
Hay que partir de la base de que la declara- 
ción es voluntaria. No es correcto establecer 
diferencias en los derechos de los denuncia- 
dos dependiendo de  la forma de iniciación del 
proceso penal, ya que si el denunciado no está 
detenido puede asesorarse antes de la decla- 
ración o, en su caso, tener traslado previo de 
la querella. Hay que resaltar, por otro lado, 
que la previsión no deja de ser ingenua, ya 
que, por ejemplo, el detenido puede negarse a 
declarar inicialmente, entrevistarse con su 
abogado y luego proceder, voluntariamente, a 
la declaración. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Fernández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 26 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al  amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de  asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Artículo 520.5 Añadir un nuevo párrafo d): 

ad) Tomar vista de lo actuado, salvo que 
se declare secreto en interés de la investiga- 
ción. >) 

MOTIVACION 

Necesario desarrollo en relación con el artí- 
culo 24.2 de la Constitución española. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Fernández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 27 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

Al artículo único 

Artículo 520.5. Añadir un nuevo aparta- 

Podrá interesar del funcionario de la 
Policía Judicial la inmediata puesta a dispo- 
sición judicial del detenido o preso en cuanto 
concluyan las diligencias que afectan a su 
persona. >> 

do e): 

«e) 

MOTIVACION 

Lógica consecuencia del espíritu contenido 
en el proyecto de Ley. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Fernández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 
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ENMIENDA NUM. 28 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo de lo establecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de poner en 
su conocimiento las enmiendas al proyecto de  
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia de asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de  Enjuiciamiento 
Criminal (Orgánica). 

ENMIENDA 

A l  artículo único 

Artículo 527. Nueva redacción: 

aEl detenido o preso mientras se halle in- 
comunicado no podrá disfrutar de los benefi- 
cios expresados en el presente capítulo. 

N o  obstante, disfrutará de los derechos re- 
conocidos en el artículo 17.3 de la Constitu- 
ción y 520 de esta Ley.. 

MOTIV ACION 

El artículo 17.3 d e  la Constitución española 
no permite restricción alguna ni es de los 
suspendibles conforme al artículo 55.2 de 
nuestra Ley suprema. Por otra parte, su con- 
tenido ha de ser interpretado conforme al ar- 
tículo 10.2 de la Constitución española a la 
luz de los Tratados Internacionales. El ar- 
tículo 14.3, b), del Pacto Internacional de Dere- 
chos Civiles y Políticos reconoce el derecho a 
comunicación con un defensor de propia elec- 
ción, expresión que se repite en el apartado d) 
del mismo artículo y el 6 . O ,  3, c), del Convenio 
Europeo para la Salvaguarda de las Liberta- 
des Fundamentales y Derechos Humanos. 

Somos conscientes d e  la necesaria eficacia 
en la lucha contra el fenómeno terrorista, 

pero ésta no se puede llevar a cabo a través de 
la modificación de  la Constitución española y 
de la denuncia parcial de  los Tratados Inter- 
nacionales. 

Palacio del Senado, 24 de  octubre de 
1983.-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 

ENMIENDA NUM. 29 

De don Rafael Fernán- 
dez-Piñar y Afán de Ri- 
bera (Mx). 

A la Mesa del Senado 

Al amparo .de lo cstablecido en el Regla- 
mento del Senado, tengo el honor de  poner en 
s u  conocimiento las enmiendas al proyecto de 
Ley de desarrollo del artículo 17.3 de la Cons- 
titución, en materia d e  asistencia letrada al 
detenido y al preso, y modificación de los ar- 
tículos 520 y 527 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal (Organica). 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo 

Se anade al artículo 486 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal un segundo párrafo del 
siguiente tenor: aLa persona citada podrá de- 
signar abogado o comparecer acompañada de 
él .. 

MOTIV ACION 

Necesaria ampliación de la asistencia le- 
trada a la citación. 

Palacio del Senado, 24 de octubre de 
1983.-Rafael Femández-Piñar y Afán de Ri- 
bera. 
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520.6 G .  P. Senadores N .  Vascos (Portavoz, Sr .  Renobales) 
G .  P. Popular (Portavoz, Sr .  Arespacochaga) 
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13 
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